
CARGA DE ARCHIVOS

1.  Ingresa Usuario y Clave



2.  En el modulo de Transacciones selecciona la opción «Carga de Archivos».
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3. Selecciona el tipo de Archivo a cargar y diligencia la información del mismo. Para subir el archivo da clic en la opción  
«Cargar Archivo». 
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4. Aparecerá un mensaje donde confirma que la operación se encuentra en proceso. Para continuar da click en «Finalizar»
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5. Esta será la nueva pantalla que aparecerá una vez le des en el botón finalizar. Si el archivo está correcto, selecciónalo y da clic en el 
botón «Enviar»

CARGA ARCHIVOS – PROCESO DE ENVÍO



6. Confirma la operación ingresando la clave y da click en «Aceptar y Confirmar»

*Si cuentas con doble intervención el usuario Autorizador debe aprobar la operación para que el archivo sea enviado.
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Pasos para eliminar o adicionar
registros en el archivo



1. Para modificar o ver el detalle de las operaciones del archivo, selecciona el icono de Lupa. 
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2. En la sección información adicional, encontrarás todo lo relacionado con el archivo a enviar.
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3. En la pantalla resumen registros, podrás verificar el estado de cada uno de las operaciones, si tienes registros errados
aparecen con el estado REJ o INV, y resaltados con el icono de alerta, donde encontrarás la causal del error.

*Para poder realizar el proceso de envío del archivo debe eliminar la totalidad de los registros
Inválidos y además modificar o eliminar todos los registros errados.

MODIFICACIÓN REGISTROS ARCHIVOS



4. Para eliminar todos los registros inválidos puedes seleccionar el icono que tiene este mismo nombre o seleccionar el
icono de basura.
Para adicionar un registro da clic en el botón «Adicionar Registro»

*Para poder realizar el proceso de envío del archivo debe eliminar la totalidad de los registros
Inválidos y además modificar o eliminar todos los registros errados.
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5. Si ya realizaste todas las modificaciones, selecciona el botón «Volver»
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6. Volverás a la pantalla de Resumen de Archivos, donde podrás seleccionarlo y dar clic en «Enviar» para que el archivo 
sea procesado por el Banco.

*Si cuentas con doble intervención el usuario Autorizador debe aprobar la operación para que el archivo sea enviado.
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